GACETA N° 18O DEL 24 DE OCTUBRE DE 1998





DECRETOS



N° 27090�H�MEP

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y LOS MINISTROS DE HACIENDA Y EDUCACIÓN PUBLICA,



Considerando:



Que la Norma de Ejecución del Presupuesto N° 24 contemplada en la Sección Tercera del artículo 7 de la Ley de Presupuesto para 1998, N° 7720 del 28 de noviembre de 1997 expresa textualmente en lo que interesa: " ...CI Poder Ejecutivo, a solicitud del Titular del Ministerio de Educación Pública y mediante decreto confeccionado por los Ministerios de Hacienda y de Educación Pública, podrá modificar, la relación de puestos del programa presupuestario 588 "Atención de la Demanda Educativa", Considerando que:



a) Las variaciones se originen por la movilidad de matrícula de los centros educativos.



b) Las condiciones de cada centro educativo ameriten ampliar la nómina de personal administrativo y de servicio.



c) Los cambios se generen para dar continuidad a los programas prioritarios de la administración (Informática Educativa, Lenguas Extranjeras para el Desarrollo, Escuelas de Atención Prioritaria, Escuelas Unidocentes, Mejoramiento de la Educación Secundaria).



d) La creación de nuevos centros educativos se requiera según las demandas educativas de las comunidades del país. Para efectuar dichas modificaciones a la Relación de Puestos Docentes será posible trasladar puestos y lecciones entre los centros educativos siempre que:



a) El número de plazas y lecciones sea igual al que se rebaja.

b) El traslado o el cambio de puesto que se efectúe no perjudique los derechos adquiridos por los servidores; para ello, en las instituciones educativas del país, se ejercer un control

presupuestario permanente de la relación de puestos incluida en esta ley.

c) Las plazas y lecciones se trasladen dentro de un mismo subprograma presupuestario. En garantía del control presupuestario de la Relación de Puestos Docentes, la aplicación del decreto ejecutivo para efectos de la emisión de pagos la realizar el Ministerio de Hacienda por intermedio de la Dirección General de Informática, utilizando la información documental y electrónica que, para tal efecto, le suministre el Departamento de Estudios y Programación Presupuestaria del Ministerio de Educación Pública.



Como vía de excepción, en el evento de que se produzcan excedentes de recursos presupuestarios para la previsión del incremento de matrícula, el Departamento de Estudios y Programación Presupuestaria del Ministerio de Educación Pública plantear su reubicación siempre que su destine beneficie directamente a la población estudiantil". Por tanto,



DECRETAN:



Artículo I.—Modifícase el artículo 2° de la ley 7720 del 28 de noviembre de 1997 en la forma que se indica a continuación:



N° 27273�MINAE

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y EL MINISTRO' DEL AMBIENTE Y ENERGIA,



De conformidad con los incisos 3 y 18 del artículo 140 de la

Constitución Política y de acuerdo con el artículo 17 inciso g) de la Ley N° 5230,



Considerando:



1°—Que la facultad del Poder Ejecutivo es sancionar las leyes reglamentarias, ejecutarlas y velar por su exacto cumplimiento.



2°—Que el 10 de octubre de mil novecientos noventa y siete, se aprobó en Asamblea General Ordinaria del Colegio de Geólogos de Costa Rica las reformas al Decreto Ejecutivo N° O419�MCIC, que es el Reglamento a la Ley Orgánica del Colegio de Geólogos de Costa Rica.



3°—Que mediante Decreto Ejecutivo N° 2O733, publicado en "La Gaceta" N° 51 del 13 de marzo de 1998, se introdujeron las reformas acordadas pero por error de mecanografía se dejaron sin insertar algunas de ellas. Por tanto,



DECRETAN:



Artículo 1°.—Refórmese el Decreto�Ejecutivo N° 2O733, publicado en "La Gaceta" N° 51 del 13 de marzo de 1998, en sus artículos 8 y 27 inciso 1), para que se lean de la siguiente manera:



CAPITULO 11

Disposiciones generales



Artículo 8.—La Junta Directiva velará por el ejercicio de dominio público a través de publicaciones en el Diario Oficial, las incorporaciones, suspensiones y desafiliaciones que ocurran en el seno del Colegio. Dicha publicación se hará una vez, dentro de treinta días posteriores al acuerdo. Además llevará un registro de los miembros incluyendo el máximo de información en su curriculum vitae para poder extender las certificaciones que se requieran.



A criterio de la Junta Directiva, se podrá otorgar la condición de Miembro Honorario a aquellas personalidades científicas nacionales o extranjeras, de reconocido prestigio profesional que por sus aportes a la sociedad en materias científicas sean acreedoras de tal distinción. Estos miembros gozarán de todos los derechos de miembro active, pero estarán exentos de pago de cuotas ordinarias y extraordinarias del Colegio.



Se establece la condición de Miembro Emérito a todos aquellos miembros del Colegio de Geólogos de Costa Rica, que alcancen una edad de O5 años. Esta membresía constituye un reconocimiento a la labor geológica y estará exenta del pago de cuotas ordinarias y extraordinarias del Colegio.



CAPITULO VII



Artículo 27, inciso 1),—Enviar por correspondencia el resumen de las actas a todos los colegiados, que así lo soliciten.



Artículo 2°.—Rige a partir de su publicación.



Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los diecisiete días del mes de junio de mil novecientos noventa y ocho.



MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ ECHEVERRIA.—El Ministro del Ambiente y Energía a. i, Carlos Manuel Rodríguez Echandi.—I vez.—C� 13990.455OOO).



N° 27304�S

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

Y EL MINISTRO DE SALUD,



En uso de las facultades que les confieren los artículos 140 incisos 3) y 18) de la Constitución Política; 27 y 28 de la Ley N° O227 de 2 de mayo de 1978 "Ley General de la Administración Pública"; I y 2 de la Ley N° 5395 de 30 de octubre de 1973 "Ley General de Salud"; 1, 2, 3, 5 de la Ley N° 5412 de 8 de noviembre de 1973; y I de la Ley N° 7035 de 9 de abril de 198O,



Considerando:



1°Que mediante decreto ejecutivo N° 2O477�S de 8 de octubre de 1997, publicado en "La Gaceta" N° 24O de 22 de diciembre de 1997, reformado por decreto ejecutivo N° 21190�S de 20 de julio de 1998, publicado en el Alcance N° 48�A a "la Gaceta" N° 152 del O de agosto de 1998, el Poder Ejecutivo emitió el "Reglamento General del Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia".



2°—Que para el buen funcionamiento de la Junta Directiva del Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia, se hace necesario modificar las calidades de los integrantes de la misma. Por tanto,



DECRETAN:



Artículo 1 °—Refórmese el articulo 9 del decreto ejecutivo N° 2O477�S de 8 de octubre de 1997 "Reglamento General del Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia", para que en lo sucesivo se lea así:



"Articulo 9°—El Instituto está dirigido por una Junta Directiva, integrada por un PRESIDENTE, un secretario, un tesorero y cuatro · vocales. La misma estará conformada al menos por un profesiónal especialista en el campo de la Salud mental, uno de las ciencias sociales y uno con conocimientos en Administración Pública. La Junta Directiva dentro de su seno y mediante votación secrete, por mayoría absoluta, hará la designación de los cargos."



MODIFICACIONES A LOS PROGRAMAS



INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS



DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA

AMPLIACIÓN DEL PROGRAMA DE ADQUISICIONES 1998



De conformidad con lo estipulado en el artículo O de la Ley de Contratación administrativa, y los artículos 7.1, 7.2 y 7.3 del Reglamento General de Contratación Administrativa, se informa a todos los interesados las adquisiciones a realizar durante el periodo restante de 1998:



Descripción de la adquisión



Servicios profesionales para el análisis detallado, programación e implantación del sistema administrativo agentes y pensiones de agentes



NOTA: Las adquisiciones se cancelarán con el presupuesto propio del Instituto, contenido en el programa anual de gusto ordinario.



Ing. Rodolfo Delgado Ceciliano, Subproveedor.—I vez.—(O.C. N° 12201 ).—C�1450.—(00002).



INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD

PROGRAMA DE COMPRAS PARA 1998

SECTOR ENERGIA



El Instituto Costarricense de Electricidad, avisa a los interesados que al Programa de compras del Sector de Energía, aparecido en "La Gaceta" N° 4 del 7 de enero de 1998, se le debe hacer la siguiente adición:



San José, 17 de setiembre de 1998.—Ing. Giovanny Hernández V., MBA, Oficina de Licitaciones Públicas.—I vez.—C-1000.—(O0208).



LICITACIONES 

JUSTICIA Y GRACIA

REGISTRO NACIONAL

LICITACIÓN PUBLICA N° 23�98

Concesión de uso de los locales para los servicios de fotocopiado para

los usuarios del Registro Nacional



Por este medía se le avisa a todos los interesados en participar en la Licitación Pública N° 23�98 que la Proveeduría General del Registro Nacional recibirá ofertas hasta las 
10:00
. horas del día 2O de octubre de 1998.



Los interesados pueden pasar por el cartel respectivo (sin costo alguno) a la Proveeduría General, módulo N° 5 contiguo al Parqueo Público ubicada en el Registro Nacional, Carretera Zapote�Curridabat.



San José, 18 de setiembre de 1998.—Lic. Mauricio Madrigal Calvo, Proveedor.—1 vez.—(Solicitud N° 12930).—C-1250.00197).



CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL



GERENCIA DIVISIÓN DE PENSIÓNES

DIRECCIÓN ARCA FINANCIERA

DEPARTAMENTO DE FINANZAS

VENTA PUBLICA VP�002�98



El Departamento de Finanzas, con la autorización de la Gerencia División de Pensiones, recibirá ofertas hasta las 
10:00
 horas del 27 de octubre de l998, por lo siguiente:



Item N° I



Una case: provincia de Puntarenas, cantón Puntarenas, Chacarita Barrio 20 de noviembre, 75 metros este del Salón Jiménez



Arca registrada: 00088 m2

Precio base ¢2.009.205,00

Arca de construcción: 00.00 m2

Item N° 2



Una case: provincia de Cartago, cantón La unión, Duke Nombre, Barrio El Carmen, frente a la Urbanización El Tirra.



Arca registrada 11 137,3O m2

Precio base ¢7.124.1O2,00

Arca de construcción: 113,00 m2

Item N° 3



Un apartamento: en condominio, provincia de San José, cantón "Central, distrito Pavas, Calle Los Varela, 500 sur del Hospital Siquiátrico, II.Condominios Llanos del Sol N° 8. registrada: 120,00 m2 _precio base ¢3.052.870,00 _ Arca de construcción: 88,50 m2



Item N° 4



Una case: provincia de San José, cantón Desamparados Urbanización E1 Porvenir, 50 oeste del Musco La Carreta.



Arca registrada: 170,00 m2

Precio base ¢4.729.550,00

Arca de construcción: 85,00 m2

Item N° 5



Un lote: provincia de San José, cantón Tibás, Cinco Esquinas, de la esquina noroeste de la Iglesia católica, 300 sur.



Arca registrada: 1 503,22 m2

Precio base ¢9.770.930,00

Item N° O



Un lote: provincia de Cartago, cantón Central, San Francisco, 400 sur y 25 oeste del Hospital Max Peralta.



Arca registrada: 435,O5 m2

Precio base. ¢3.049.550,00



Item N° 7: Lotes en Urbanización Los Arboles

Item N° 7�1

Un lote: provincia de San José, cantón La Uruca, Urbanización Los Arboles, lote 9 del Bloque B.



Arca registrada 938,11 m2

Precio base ¢9.005.85O,00

Item N° 7�2



Un lote; provincia de San José, cantón La Uruca, Urbanización Los Arboles, Lote 3 del Bloque D.



Arca registrada: 1 394,12 m2

Precio base: ¢13.732.082,00



Item N° 7�3



Un lote: provincia de San José, cantón La Uruca, Urbanización Lo Arboles, Lote O del Bloque D.



Arca registrada: 1 348,13 m2



Precio base: ¢ 13.279.080,00



Item N° 7�4



Un lote: provincia de San José, cantón La Uruca, Los Arboles, Lote 7 del Bloque D.



Arca registrada: 1 09O,12 m2



Precio base: ¢ 10.79O.782,00



Item N° 7�5



Un lote: provincia de San José, cantón La Uruca, Urbanización Lo Arboles, Lote 13 del Bloque F.



Arca registrada: 774,97 m2



Precio base: ¢7.013.480,00



Item N° 7�O



Un lote: provincia de San José, cantón La Uruca, Urbanización Lo Arboles, Lote 14 del Bloque F.



Arca registrada: 616,39 m2



Precio base: 45578.330,00



Item N° 7�7



Un lote: provincia de San José, cantón La Uruca, Urbanización Lo Arboles, Lote 15 del Bloque F.



Arca registrada: 553,92 m2



Precio base: ¢5.012.97O,00



Item N°7�8



Un lote: provincia de San José, cantón La Uruca, Urbanización Lo Arboles, Lote 18 del Bloque F.



Arca registrada 524,O4 m2



Precio base: ¢4.747.992,00



El cartel del concurso y demás especificaciones se encuentran a 1; venta en la Fotocopiadora del Piso comercial Edificio Anexo� Oficina Centrales.



Para información, comunicarse con la Sección Bienes Inmuebles piso N° 2 del Edificio Jorge Debravo, avenida 8, calle 21, o llamar al Tél 25O�9089.



� San José, 17 de setiembre de 1998.—Lic. Jorge Oviedo Cortés, Jefe Sección Bienes Inmuebles.—I vez.—C-8550.60177).



LICITACIÓN POR REGISTRO N° 98�170

Ácido Poliglicólico

Departamento de Almacenamiento y Distribución



El Departamento de Adquisiciones con autorización de la Dirección de Recursos Materiales, recibirá ofertas por escrito hasta las 
14:00
 horas 30 minutos del día 9 de noviembre de 1998.



Ítem único 5O.004 (cincuenta y seis mil cuatro unidades) Ácidos poliglicólico N° 0, sin aguja, Hebra de 1.35 metros.



Petición 20-21075 Cód. 2�94�02�05O0 CP. 2219



Entrega: Dos iguales, con 4 mesas de intervalo, la primera máximo 4' días naturales, posterior a la notificación para el retire de 1; orden de compra.



Rigen las notes generales para este concurso marzo 1998, además instrucciones para el llenado de formularios información complementario; sobre el recibo de la garantía de venta en fotocopiadora edificio anexo Oficinas Centrales CCSS.



Además condiciones técnicas para este concurso, incluidas en el folleto de venta en la fotocopiadora Edificio Anexo Oficinas Central`` CCSS.



Indicar partida arancelaria.



San José, 10 de setiembre de 1998.—Manuel Carballo Morcira, Jefe Depto. de Adquisiciones.—I vez.—C�2000.00198).



LICITACIÓN POR REGISTRO N° 98�173

Jeringas Asepto

Departamento de Almacenamiento y Distribución



El Departamento de Adquisiciones con autorización de la Dirección de Recursos Materiales, recibirá ofertas por escrito hasta las 12,00 horas

del día 1O de noviembre de 1998.



	Ítem N° 1:	2.000 unidades de jeringas asepto reusables de 30 c.c.

	2O�21857	Cód. 2�94�01�197O cp. 2219

	Entrega:	Una solo O0 días naturales a partir de notificado el retire de la

orden de compra



	Item N° 2:	22.000 unidades de jeringas asepto reusables de O0 c.c.

	2O�21859 Cód. 2�94�01�1980 cp. 2219

	Entrega:	Tres iguales con cuatro mesas de intervalo, la primera 45 días

naturales después de notificado el retire de la orden de compra.



Generalidades



1° Será de uso obligatorio el Sistema Internacional de Unidades

basados en le Sistema Métrico Decimal, artículo 50.3 del



Reglamento de Contratación Administrativa.



2° Debe indicarse claramente el tiempo de entrega.



3° Rigen las notes generales de marzo de 1998, además instrucciones para el llenado de formularios "información complementaria sobre el recibo de garantías" y las condiciones técnicas, incluidas en el folleto que se encuentra a la venta en la fotocopiadora edificio anexo oficinas centrales de la CCSS (piso comercial).



4° Indicar partida arancelaria.



San José, 10 de setiembre de 1998.—Manuel Carballo Morcira, Jefe Depto. de Adquisiciones.—I vez.—C�2050.—(O0199).



INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD

LICITACIÓN PUBLICA N° 0588�T

'Adquisición de cable de acero, con cubierta de polietileno para

retenida de acometida entre pastes



El Instituto Costarricense de Electricidad recibirá ofertas por escrito hasta las 
10:00
 horas del día O de noviembre de 1998, para el suministro de lo siguiente:



Requerimiento:



Adquisición de cable de acero, con cubierta de polietileno para retenida de acometida entre pastes.



Mayores especificaciones, condiciones generales y especiales podrán retirarse en la Dirección de Proveeduría por un valor de ¢O00,00 (seiscientos colones 00/100).



San José, 17 de setiembre de 1998,—Ing. Giovanny Hernández V., MBA, Oficina de Licitaciones Públicas.—I vez.—C�1250. (O0190).



MUNICIPALIDADES



MUNICIPALIDAD DE PARAISO

LICITACIÓN POR REGISTRO 02�98

Demarcación y señalización de vías en Los distritos

de Cachí, Orosi y Santiago



Me permito invitarles a participar en la licitación por registro 02�98 para realizar la demarcación y señalización de vías en los distritos de Cachí, Orosi y Santiago. Lo anterior de acuerdo al plano adjunto y que cuenta con el vista bueno del Departamento de Ingeniería de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.



Las cotizaciones serán recibidas hasta el 2 de octubre, 1998 en las oficinas centrales de esta Municipalidad, esto en acatamiento a lo dispuesto por el Consejo Municipal en sesión 33, artículo 27 del 5 de agosto de 1998.



Paraíso, 8 de setiembre de 1998.—Top. Henry E. Chaves Brenes Alcalde Municipal.—1 vez.—N° 73892.4O0037).



ADJUDICACIONES



HACIENDA

PROVEEDURIA NACIONAL

LICITACIÓN PUBLICA N° 028�98

Mantenimiento rutinario carreteras de la red vial nacional, zona 1�3,

Los Santos, Cartago



Se avisa a todos los interesados en esta licitación, para el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que por resolución de adjudicación LPU N° 028�98ZJ, de las 
15:00
 horas del día 14 de setiembre de 1998, se adjudica de la siguiente manera:



Constructora Hermanos Brenes, S. A., c.j. N° 3�101�172938



Mantenimiento rutinario de la red vial nacional, zona 1�3, Los Santos, Cartago.



Monto total adjudicado: ¢90.O48.250,00.



Plazo de entrega: 3O0 días calendario, dividido en dos etapas de 120 días naturales y 240 días naturales respectivamente.



La presente contración tanto en su procedimiento de selección del adjudicatario como en la fase de ejecución se desarrollará en dos periodos presupuestarios, por ello las Unidades Administrativas y Financieras del MOPT deben adoptar las reservaciones necesarias para garantizar el pago de ¢43.O48.250,00, según nota N° 1041 de fecha 5 de agosto de 1998, suscrito por el Ing. Edwin Rodríguez A., Director Unidad Planeamiento, que se financiará con recursos del programa 309, subpartida 184.



Todo de acuerdo con los términos del cartel y la oferta.



San José, 14 de setiembre de 1998.—Lic. Olga Marta Alfaro Salas Proveedora Nacional.—I vez.—(Solicitud N° 10988).—C�2000.— (O0179).



LICITACION POR REGISTRO N° 051 �98

Mantenimiento y reparación de la Escuela Cristóbal Colón,

Escuela Dante Alighieri y Liceo de Pavas



Se avisa a todos los interesados en esta licitación, para el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que por resolución de adjudicación LRG N° 051�98FG, de las 
15:00
 horas del día 1O de setiembre de 1998, se adjudica de la siguiente manera:



Constructora Ugalde y Espinoza, S. A. Cédula jurídica N° 3�101�15O244



Solicitud N° 94�95�122



Escuelas Cristóbal Colón, Dante Alighieri y Liceo de Pavas.



Mantenimiento y reparación de estructura de tochos, de servicios sanitarios, instalación eléctrica, cielo raso y pintura total de un 15% bajo el sistema de costo más porcentaje, hasta agotar la partida presupuestaria.



Total adjudicado. ¢5.000.000,00.



Entrega: 3 mesas después de que se' dé la orden de inicio por parte de los ingenieros del MOPT.



Todo de acuerdo con los términos del cartel y la oferta.



San José, 1O de setiembre de 1998.—Lic. Olga Marta Alfaro Salas Proveedora Nacional.—I vez.—(Solicitud N° 15O22).—C�1700.— (O0484).



LICITACIÓN PUBLICA N° 004�98

Compra de vehículos



Se avisa a todos los interesados en esta licitación, para el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que por resolución de adjudicación LPU N° 0
0
4�98ZJ, de las 12,00 horas del día 14 de setiembre de 1998, se adjudica de la siguiente manera:



Purdy Motor, S. A., c.j. N° 3�101�005744.



Línea 1: 7 vehículos Toyota Hilux, gasolina, doble cabina, 4x4, modelo 1998, 2.400 c.c. y demás  técnicas de la oferta y el cartel.



$18.000,00 $12
0
.000,00



Total adjudicado CIF Bodegas del MOPT: $12
0
.000,00.



Plazo de entrega: se entregarán todos los documentos de exoneración en el Depto. de Pedidos al Exterior de la Proveeduría Nacional inmediatamente después del recibo de la Orden de Compra; una vez recibida la exoneración 5 días hábiles después se entregarán los vehículos.



Todo de acuerdo con los términos del cartel y la oferta.



San José, 14 de setiembre de 1998.—Lic. Olga Marta Alfaro Salas, Proveedora Nacional.—I vez.—(Solicitud N° 15
0
13).—C�1700.— (
0
0182).



LICITACIÓN POR REGISTRO N° 010�98

Compra de materiales metálicos para la construcción



Se avisa a todos los interesados en esta licitación, para el Ministerio de Obras Públicas y Transportes que por Resolución de Adjudicación LRG N° 010�98ZJ, de la 1,00 horas del día 14 de setiembre de 1998, se adjudica de la siguiente manera:



Válvulas y Conexiones Urrea, S. A., c.j. N° 3�101�035901.

Línea 2: 3O Unidades de carruchas de soldadura de estaño Kestes 30-70lbs.

¢1.733,00 ¢
1
O4.121,00



Línea 3: 122 Kilos de soldadura de hierro fundido 8O0 de 3,27 mm. Similar o igual a la ALL STATE.

¢8.970,00 ¢ 1.094.340,00



Línea 4: 73 Kilos de electrodos de acero inoxidable de (1/8") 0,47 cms.

¢3.500,00 ¢255.500,00



Línea 5: 73 Kilos de electrodos 
0
013 de 0,9 cms.

¢550,00 ¢40. 1 50,00



Línea O: 73 Kilos de electrodos O011 de 0,39 cms.

¢O70,00  ¢48.9
10:00




Línea 9: 73 Unidades de angulares de 25 x 3 mm. x O bits.

¢985,00 ¢71.905,00



Línea 11: 18 Unidades de hierro zincare N° 20 de I x 2 bits.

¢5.3
0
0,00 ¢9O.480,00



Línea 13: 18 Unidades de llaves de doble peso, para punta con llave, marca Yale, origen USA.

¢5.250,
0
0 ¢94.500,00



Línea 14: 18 Unidades de llaves de perilla, con llave marca Yale, origen USA.

¢ 1.500,00  ¢27.000,00



Línea 15: 18 Unidades de láminas de hierro negro 1,22 x 2,44 bits., de 2,54 cms.

¢1O0.000,00 ¢2.880.000,00



Línea 1O: 9 Cajas de remaches de 0,31 x 0,93 cms

¢1.500,00 ¢13.500,00



Línea 17: 9 Unidades barras de bronce fosforado de 1,58 cms.

	¢13.O50,00	¢122.850,00



Total adjudicado: ¢4.809.25O,00



Plazo de entrega: 5 días hábiles después de recibida la Orden de Compra.



Abonos Agro, S. A., c.j. N° 3�101�002749



Línea 7: 73 Kilos de soldadura (electrodos) para hierro dulce, marco; Indura, de 4,0 mm. (0,39 cms.)

¢320,55 ¢23.400,15



Línea 8: 73 Láminas de hierro galvanizado para tocho, primera calidad, marca Toro, N° 2O de 0,81 x 2,44 bits.

	¢ 1.380,O5	¢ 1 00.787,45



Línea 10: 18 Láminas de hierro zincor N° 22 (0,75 mm.) en 1,00 x 2,00 bits.

¢2.227,50 ¢40.095,00



Línea 12: 58 Piezas llave chorro N° 50�20O de 12 mm. Con.

¢454,50 ¢2O.3O1,00



Total adjudicado: ¢190.O43,O0



Plazo de entrega: 5 días hábiles después de recibida la Orden de Compra.



Las líneas Nos. 18 19, 20 y 21 se declaran infructuosas por ya haber sido adquiridas en la licitación por Registro N° 007�98. Por falta de contenido presupuestario se realizó un rebajo de cantidades para todas las líneas.



Todo de acuerdo con los términos del cartel y la oferta.



San José, 14 de setiembre de 1998.—Lic. Olga Marta Alfaro Salas, Proveedora Nacional.—I vez.—(Solicitud N° 13082).—C�4850.— (O0180).



OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE AVÍACIÓN CIVIL

LICITACIÓN PUBLICA 01�98

Adquisición de pintura para señalamiento de pista Aeropuerto Internacional Juan Santamaría



Se comunica a los interesados en esta licitación que de conformidad con el artículo vigésimo cuarto de la sesión ordinaria 51 �98, celebrada por el Consejo Técnico de Aviación Civil el día 28 de agosto de 1998, se acuerda adjudicar a las siguientes empresas:



Lupa Export representada por Titan Representaciones.



Línea 1: 7 975 litros pintura color blanca para usar sin disolvente cumpliendo con las normas de la especificación del Gobierno de los Estados Unidos de América número TTP 8O E; marca Jay Bee Paint en envases de 18,92 litros.



Precio unitario: $2,42 por litro



Precio total: $19.299,50



Con un plaza de entrega de 20 días hábiles a partir del recibo de la Orden de Compra, se entregan documentos de exoneración, 2 días hábiles después de recibida la nota de exoneración se entrega la mercadería en bodegas de Proveeduría de Aviación Civil.



Línea 2: 1 O08 litros de pintura color amarillo para usar sin disolvente, cumpliendo con las normas de la especificación del Gobierno de los Estados Unidos de América número TTP 8O E, marca HY Bee Paint en envases de 18,92 litros.



Precio unitario: $2 50 por litro



Precio total: $4.02i,58



Plazo de entrega: 20 días hábiles a partir del recibo de la Orden de Compra, se entregan documentos de exoneración, 2 días hábiles después de recibida la nota de exoneración se entrega la mercadería en bodegas de Proveeduría de Aviación Civil.



Forma de pago: mediante carta de crédito confirmada e irrevocable.

Línea 3



Buyers Corp. Representada por Comercial Dr de Centroamérica, S. A.



Línea 3: 1 500 kilogramos de esferitas de vidrio l l l becads marca S^r Producis Inc., empacadas en bolsitas de 22,
0
7 kilogramos.



_Precio unitario: $ 1,
0
1

Precio total: $2.491,50



Tiempo de entrega: 4 a 5 semanas después de recibir la confirmación de la carta de crédito.



Forma de pago: mediante carta de crédito confirmada e irrevocable.

Línea 4



Pinturas Centroamericanas Costa Rica, S. A.



Línea 4: 2 080,87 litros en envases de 18 900 litros cada una de sol vente especial para pintura de señalamiento de pistas de aeropuerto marca Gliden de primera calidad.



Precio unitario: ¢138,45 litro



Precio total: ¢288.09
0
,45



Tiempo de entrega: 15 días naturales después de recibida la orden de compra se entregan documentos para exonerar, una vez recibida la exoneración se entregará el producto en 5 días naturales, en sus bodegas.



Forma de pago: usual del Gobierno.



Todo de acuerdo con los términos del cartel y la oferta.



San José, 17 de setiembre de ] 998.—José Alberto Cascante Torres, Encargado de Proveeduría.—I vez. � Solicitud N 10487).—C�4950.— (
0
0178).



JUSTICIA Y GRACIA

REGISTRO NACIONAL

LICITACIONES PUBLICA N° 08�98

Compra de equipo y mobiliario de oficina

para el Registro Nacional



La Proveeduría General del Registro Nacional avisa a los interesados y participantes en este concurso, que según acuerdo firme tomado por la Junta Administrativa del Registro Nacional, en la sesión ordinaria N° 38�98 del pasado 4 de setiembre del año en curs
o
,



Que textualmente dice:



"Adjudicar la Licitación Pública N° 08�98"

"Compra de Equipo y Mobiliario de Oficina para el Registro Nacional"



	San José, 17 de setiembre de 1998.—Lic. Mauricio Madrigal Calvo, Proveedor.—1 vez.—(Solicitud N° 17053).—C�0050.00200).



INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS

LICITACIÓN PUBLICA N° 43�98

Jeringas de 5cc



Se les comunica a los interesados en la presente licitación que Administrativa, con sustento en las consideraciones de orden legal y técnico dictaminadas por Proveeduría en oficio DA�4407�98 del 14 de agosto de 1998, el cual se tendrá como parte integrante de
 este acuerdo resuelve adjudicar la presente licitación de la siguiente forma:



1.—Technofarma, S. A. (Oferta N° 5), cédula jurídica N° 3�101�1538O4.



	239.400	Jeringas hipodérmicas descartables

estériles de 5cc, con aguja fijada con sistema de rosca, N° 22x3.81 cm con escala en décimas de ml, indeleble empaque individual de plástico

resistente.

Plazo de entrega: inmediato, a partir de la formalización del contrato. Demás condiciones según cartel y su oferta.



2.—De conformidad con el artículo N° 5O.2 y anulación del artículo N° 50.5, se desestiman las siguientes ofertas:



a. La oferta N° I Reactivos y Diagnósticos SIGMA, S. A., se desestima por no estar firmada por el legítimo representante legal y además no se encuentra debidamente inscrita en el Registro de Proveedores, conforme a lo solicitado en el punto IV, numeral A, del pliego de condiciones.



b. La oferta N° O Multiservicios Electromédicos, S. A., se desestima por solicitar pago al tipo de cambio del día de emisión de pago, contrario a lo señalado en el cartel.



c. La oferta N° 3 Medchem, S. A., se desestima por no ofrecer seguridad en la aguja ya que se desprende con facilidad.



d. La oferta N° 7 Makol O.C.R., S. A., se desestima por no ofrecer seguridad en la aguja ya que se desprende con facilidad y además en el empaque se indica jeringa de 5cc pero en realidad es de Occ.



e. La oferta N° 8 Med�Pharm Inc. (Representante: Comercial D.R. de C.A.S.A.) se desestima por ofrecer una aguja más corta de lo solicitado el émbolo tiene juego en la aspiración, lo que favorece que se desplace y se salga de la camisa con facilidad lo que provoca inseguridad en el manipuleo.



Ing. Rodolfo Delgado Ceciliano, Subproveedor.—I vez. � OC 12201).—C�3050.—(O0181).



LICITACIÓN PUBLICA N° O2�98

Muletas



Se les comunica a los interesados en la presente licitación que Administrativa, con sustento en las consideraciones de orden legal y técnico dictaminadas por Proveeduría en oficio DA�4311�98 del 9 de setiembre de 1998, el cual se tendrá como parte integrante de este acuerdo resuelve adjudicar la presente licitación de la siguiente forma:



1.—Internego, S. A. (Oferta N° 1), cédula jurídica N° 3�101�145O15.



Renglón único



Cantidad Descripción



	2.250	Pares de muletas confeccionadas en madera de excelente calidad (seca, sin 	nudos, lijada, dura y compacta), con 	tratamiento para evitar polilla y otros que ataquen la madera.

Con apoyamanos ajustable (4 orificios

Para graduación de 3.5 cm de distancia),

con hule de alto densidad antialérgico.

Con taco de hule resistente, antideslizante



Cantidad Descripción



de 5.s cm de alto de forma cónica (con una base de 4.5 cm y 2.5 del otro extreme, en parte externa). Clave IM�04�037.



Forma de pago: según cartel.

Plazo de entrega: inmediato, a partir de la formalización del



Demás condiciones y características según cartel y su oferta.



2.—La oferta N° 2 Fábrica de Muebles de Metal Jones, S. A., se desestima por no encontrarse debidamente inscrita en el Registro de Proveedores, conforme a lo solicitado en el punto IV, numeral A, del pliego de condiciones. (Concordancia artículo N° 50.2 del Reglamento General de Contratación Administrativa).



3.—La oferta N° O Representaciones y Licitaciones RELI, S. A., se desestima por cuanto la garantía de participación rendida no incluye la estimación de mercado por uno de los operadores de las balsas de valores reconocidas. (Concordancia artículo N° 37.5 del reglamento precitado).



4.—Las ofertas N° 4 (Félix Quirós Mejía) y la N° 7 (Comercializadora Ferali, S. A.), se desestiman por cuanto el suministro que ofrecen es de una madera no resistente, ni flexible (se quiebra), por lo que genera inestabilidad al paciente.



San José,. 17 de setiembre de 1998.—Ing. Rodolfo Delgado Ceciliano, Subproveedor.—I vez.—(OC 12201).—C�3450.—(00190).



CAJA COSTARRICENSE DE SEGURQ SOCIAL

SECCIÓN COMPRAS EMPAQUE 

Y VARIOS

LICITACIÓN POR REGISTRO N° 98�108

Colchonetas de espuma



A los interesados en el presente concurso se les hace saber que por resolución del Departamento de Adquisiciones del 14 de setiembre de 1998, se adjudica a favor de:



Oferta N° 2: Corporación Andrea de Centroamérica, S. A.



Monto $10.730,00

Ítem único: 1.000 ud. colchonetas de espuma de uretano.



San José, 10 de setiembre de 1998.—Sr. Manuel Carballo Morcira Jefe Depto. de Adquisiciones.—I vez.—C�1150.—(00203).



LICITACIÓN POR REGISTRO N° 98�122

Impresión de estados de aportaciones I.V.M.



A los interesados en el presente concurso se les hace saber que por resolución del Departamento de Adquisiciones del 14 de setiembre de 1998, se adjudica a favor de:



Oferta única: Xerox Laffnamerican Holdings Inc. Monto
 
110.450.000,00



Ítem único: 550.000 ud Impresión de estados de aportaciones de I.V.M. San José, 1O de setiembre de 1998.—Sr. Manuel Carballo Morcira, Jefe Depto. de Adquisiciones.—I vez.—C�1150—(O0204).



DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

LICITACIÓN PUBLICA PU98�141 (Declaratoria de desierta)

Contratación de servicios de vigilancia área de Salud de Matida



Al ser las 
14:00
 horas del día 3 de setiembre de 1998, el Departamento de Adquisiciones, teniendo a la vista el expediente de la licitación pública PU98�141, por el servicio de vigilancia para el Area de Salud de Matina, resuelve, declarar desierto el concurso, por cuanto dos de las ofertas presentadas fueron excluidas administrativamente y la tercera no fase recomendada técnicamente. Articulo 5O.3.4. del Reglamento . General de Contratación Administrativa.



Sr. Manuel Carballo Morcira, Jefe.—I vez.—C-1150.00184).



DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

LICITACIÓN PUBLICA 98�1O4

Sonda periodontal



A los interesados en el presente concurso se les comunica que por resolución del Departamento de Adquisiciones, se adjudica a:



Oferente: Kohler Medizintechnik GMBH Oferta 01.— Representante: Euromab Internacional, S. A.



Item único: Sonda periodontal con punta esférica.



Precio unitario: DMO,90 Precio total: DM10.350,00



San José, 14 de setiembre de 1998.—Manuel Edo. Carballo Morcira, Jefe Departamento de Adquisiciones.—l vez.—C�1250.— (O0185).



LICITACIÓN PUBLICA PU98�200 (Desierta)

Suministro de carne de res y cerdo Hospital de San Vito



El Departamento de Adquisiciones, al ser las 12,30 horas del día 1O de setiembre de 1998, teniendo a la vista el expediente de la licitación Publica 98�200, cuyo objeto es el suministro de carne de res y cerdo para el Hospital de San Vito, resuelve declararlo desierto por cuanto no hubo participación de oferentes en este concurso: Artículo 29.1 del Reglamento General de Contratación Administrativa.



San José, 11 de setiembre de 1998.—Sr. Manuel Carballo Morcira, Jefe.—1 vez.—C-1050.400180).



INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD

LICITACIÓN PUBLICA N° 0481-T

Adquisición de cable eléctrico de diferentes calibres



El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la Licitación arriba mencionada, que la Gerencia mediante nota N° T�14112�ICERED�0740, del 14 de setiembre de 1998, acordó adjudicar de la siguiente forma:



	Oferta:	Unica

	Oferente:	Conductores Eléctricos, S. A. de C.V.

	Rep:	Operaciones Internacionales, S. A.

	Artículos:	1,2,3,4,5,O,7, 8,9, 10, 18,20,21,22,2324,28, 29, 30,

		31 y 33.

	Valor total:	Recinto Fiscal ICE�Colima Tibás, US$10.177,82.



Forma de pago: Carla de crédito irrevocable, no transferible y confirmada.

Tiempo de entrega: Treinta das después de la adjudicación en firme.

Lugar de entrega: Recinto fiscal ICE Colima de Tibás.



Decláresen sin adjudicar los artículos Nos. 19, 25, 2O y 27 por ser inconvenientes a los intereses de la Institución.



Decláresen desiertos los artículos Nos. 11, 12, 13, 14, 15, 10 y 17 por no haberse presentado ofertas que los cotizara.



Todo de acuerdo con las condiciones y requisitos del Cartel y los términos de las ofertas recomendadas.



San José, 17 de setiembre de 1998.—Luis Fdo. Araya Montero, Jefe Oficina de Licitaciones� Dirección Proveeduría.—I vez.—C�2300.— (O0201).



LICITACIÓN PUBLICA N° 0498�E

Adquisición de equipo de radiocomunicación



El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la Licitación arriba mencionada, que la Gerencia mediante nota N° 07713�E, del 10 de setiembre de 1998, acordó lo siguiente:



Declárese infructuosa la Licitación Pública N° 0498�E, promovida por este Instituto para la adquisición de equipo de radiocomunicación, por ser las ofertas recibidas inconvenientes a los intereses de la Institución.



Todo de acuerdo con las condiciones y requerimientos del Cartel y los términos de la oferta adjudicada.



San José, 17 de setiembre de 1998.—Luis Fdo. Araya Montero, Jefe Oficina de Licitaciones � Dirección Proveeduría.—I vez.—C�950.— (O0202).



AVISOS



REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO

LICITACIÓN PUBLICA N° 2�0057�98

Suministro de emulsificante asfáltico catiónico concentrado



Se les informa que la Gerencia General, mediante su oficio ASGG�0307�98 fechado 14 de setiembre de 1998, acordó adjudicar la licitación en referencia en los siguientes términos:



OFERTA N°: uno (1).



Oferente: Químikao S. A. de C.V._Representante: Pigmentos y Productos Químicos Ltda.—Representante Legal: Ing. Rodrigo Mora M.



Monto: US$129.12
9
,
00
 FOB PTO. Manzanillo US$ 10.500,00 flete marítimo a C.R. US$139.02
9
,
00
 C&F Puerto Caldera



Descripción: trescientos sesenta y cuatro (3O4) tambores metálicos con peso neto de 105kg. cada uno, de asfier 010, emulsificante asfáltico catiónico líquido concentrado para l a producción de emulsiones asfálticas de rompimiento rápido tanto para sellos como para estabilización de bases y mezclas abiertas en trío, del tipo CRS�I, CRS�IH, CMS�IH, de acuerdo con la norma ASTM D�2397. peso neto 00000 kg., peso bruto 00012 kg., precio unitario US$2.15/kg., peso neto FOB México.



Forma de pago: giro a treinta (30) días.



Tiempo de entrega: despacho: diez (10) días hábiles tránsito: diez (10) días hábiles.

Garantía estabilidad: en su envase original es de dos (2) años.



Notas importantes:



Los precios adjudicados se entienden firmes, definitivos e invariables para todas las entregas parciales.



Las entregas se harán de acuerdo a las siguientes fórmulas:



15 000 kilogramos para satisfacer las necesidades de consume inmediato.



45 000 kilogramos en tres entregas parciales de 15 000 kilogramos cada una, cada seis mesas a partir de la primera entrega o antes Si los patrones de consume se incrementan, en cuyo case se avisará al suplidor con treinta (30) días de anticipación, cuando se necesite la entrega del producto.



Conforme lo dispuesto en la cláusula I.12 del cartel, se previene al adjudicatario para que rinda la garantía de cumplimiento por un monto del siete (7%) por ciento del total adjudicado dentro de los doce (12) días hábiles posteriores a la firmeza de la adjudicación y con una vigencia mínima de dos (2) mesas adicionales a la fecha probable de recepción definitiva del objeto del contrato.



Esta adjudicación se realice de conformidad con los resultados de los estudios técnicos y jurídicos que al respecto se han llevado a cabo y cuyos resultados constan al oficio AFAD�SL�1409�98.



San José, 17 de setiembre de 1998.—Lic. Giovanni Méndez Carmona, Director de Suministros.—I vez.—C�5050.—(
0
0193).



LICITACIÓN POR REGISTRO N° 3�0127�98

Suministro de pick up



Se les informa que la Dirección de Suministros, mediante su oficio AFS�430�98 fechado 1
0
 de setiembre de 1998, acordó adjudicar la licitación en referencia en los siguientes términos:



Oferta N°: uno (1)



Oferente: Agencia Datsun S.A.—Representante Legal: Sr. Samuel Aizenman Pinchanski



Monto: $10.34
8:00
 incluye derechos e impuestos Más: $580,00 por gastos de inscripción



Menos: $289,37 por entrega de Chevrolet pick up (correspondiente al valor del avalúo, ¢75.000,00 al tipo de cambio de ¢259,18 vigente al día anterior a la apertura de las ofertas según cláusula 1.25 inciso m) del cartel).



Monto total: $10.038,03



Descripción: un (1) vehículo tipo pick up, cabina sencilla, tracción sencilla (4x2), batea baja de madera, totalmente nuevo, demás especificaciones en la oferta.



Forma de pago: se recibirá como parte del nao un vehículo Chevrolet Luv, plac
a
s 87474, año 1985, valorado en ¢75.000,00, libre de gravamen, anotaciones, infracciones, derechos e impuestos debidamente cancelados, derecho de circulación al día, cumpliendo con las disposiciones de la Ley de Tránsito vigente y en las mismas condiciones físicas y de funcionamiento en que se encontraba el día en que se realizó el avalúo, el cual deberá ser entregado por parte a la Agencia Datsun, la diferencia se cancelará a treinta días en colones costarricenses, de conformidad con lo establecido en la cláusula 1.25R del cartel.



Tiempo de entrega: cuarenta y cinco (45) días hábiles, Recope, Refinería � Limón después de recibida la orden de compra.



Garantía de funcionamiento: 50
.
000 km O 24 mesas, plaza a partir de la fecha de recibo por parte de RECOPE.



Notas importantes:



Según se indica en la oferta el precio del vehículo incluye los correspondientes derechos e impuestos.



De acuerdo a lo establecido en la cláusula 1.25 inciso i) del cartel RECOPE entregará el vehículo como parte del pago con todos los impuestos y derechos cancelados, así como los derechos de circulación al día, exceptuando el ecomarchamo por estar el vehículo fuera de trabajo.



El adjudicatario debe adjuntar para todo el equipo las cartillas técnicas o en su defecto literatura y catálogos del fabricante donde se expresen clara y explícitamente las características técnicas de lo ofertado.



El equipo debe suministrarse con los respectivos catálogos de despiece, operación y mantenimiento.



El vehículo debe entregarse con tratamiento anticorrosivo aplicado en forma inyectada en el chasis y partes interiores de la carrocería, además deberán garantizar el tratamiento por escrito por no menos de cinco años.



E1 vehículo deberá entregarse color blanco, tocho rojo, franja azul de 10 cm. de ancho en los costados, colocada a medía altura, con el logotipo de RECOPE pintado en las puertas delanteras al mismo nivel de la franja, dejando una luz de 15 cm. entre el logotipo y el fin y comienzo de la franja, el logotipo será de 35cm. de largo por 12cm. de ancho. Además se debe pintar en color azul un número (código interno de tres dígitos), tamaño de 10cm. (altura), separando el primero de los dos últimos por un guión y colocado 8cm. debajo del logotipo de la empresa, según lo estipulado en la cláusula 1.25P del cartel.



Conforme lo dispuesto en la cláusula 1.12 del cartel, se previene al adjudicatario para que. rinda la garantía de cumplimiento por un monto del siete (7%) por ciento del total adjudicado dentro de los ocho (8) días hábiles posteriores a la firmeza de la adjudicación y con una vigencia mínima de dos (2) mesas adicionales a la fecha probable de recepción definitiva del objeto del contrato.



San José, 17 de setiembre de 1998.—Lic. Giovanni Méndez Carmona, Director Suministros.—I vez.—C�7800.—(O0]94).



FE DE ERRATAS



PODER LEGISLATIVO

ASAMBLEA LEGISLATIVA

LICITACIÓN PUBLICA N° 5�98 (Aviso)

Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de conferencia,

audio, grabar y transcribir



Se comunica a todos los interesados y a las empresas que han retirado el Cartel de la referida licitación, que pueden pasar a retirar en nuestras oficinas sita entre calles 19 y 21, Avenida Central, un adicional del listado de equipo sujeto a mantenimiento.



San José, 18 de setiembre de 1998.—Edgardo Bolaños Cubero, Director a. i., Depto. de Proveeduría.—I vez.—C�1150.—(00200).



OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE AVÍACIÓN CIVIL



En La Gaceta N° 1O5 del martes 25 de agosto de 1998, salió publicado el aviso de convocatoria de audiencia pública de la gestión de la empresa Servicios Aéreos Nacionales, S. A. (SA�NSA), para la ampliación de su certificado de explotación de servicios aéreos mternacionales de pasajeros, cargo y correo para incluir las rutas San José � Limón � Bocas del Toro Bocas del Toro � Limón � San José, San José � Bocas del Toro Bocas del Toro � San José, debiendo leerse correctamente que la empresa Servicios Aéreos Nacionales, S. A. (SANSA) solicitó el otorgamiento de un certificado de explotación de servicios aéreos Internacionales de pasajeros, cargo y correo en las rutas antes descritas.



Lic. Jorge Vargas Araya, Director General a. i.—I vez.—(Solicitud N° 10472).{�1250.4O0195).



UNIVERSIDAD NACIONAL

LICITACIÓN PUBLICA N° 2�98

Compra de vehículos



Se comunica a los interesados en el presente concurso las siguientes modificaciones:



Ítem N° I

a) En vez de lo consignado anteriormente, léase:



Motor diesel 0 gasolina, desplazamiento 1900�2500 c.c. Tres�cinco puertas, (cuatro laterales y una trasera). Cuatro cilindros. Indicar potencia en KW. Se deja sm efecto: (12� 1O válvulas).



b) Se incluye en este ítem N° 1 1a alternativa para que los interesados

 ofrezcan:

Un vehículo con características similares, pero de 4�O cilindros,

motor diesel o gasolina de 2500 cc mínimo. Cuatro puertas laterales

y una trasera.

ítem N° 2

a) Léase: Motor diesel o gasolina, mínimo 1300�2000 ce.

ítem N° 3

Se deja sin efecto la adquisición de esta unidad.

Ítem N° 4

a) Motor diesel o gasolina, desplazamiento mínimo 2000 cc.

En aparte f), léase únicamente: suspensión para trabajo pesado.

Ítem N° 5

Aparte b), léase en vez de lo consignado anteriormente:

b) "Motor diesel o gasolina, desplazamiento mínimo 2800 cc, 4�8 cilindros, indicar potencia.

Ítem N° O



de pago: En el Ítem N° 1:



Se modifica de la siguiente manera:



"Un vehículo tipo rural, para 5�7 personas, provisto de aire acondicionado. Motor diesel o gasolina, con un desplazamiento mínimo de 2000, c.e. Demás características similares al item N° 5.



Modificación referente a los vehículos que se entregarán como parte un vehículo Station Wagon, marca Isuzu Trooper XS, modelo 1993, motor diesel, 3100 cc, aire acondicionado (Place N° 301�000153), con un valor de $24.552,00.



En el Ítem N° 2:



Tres vehículos tipo pick�up doble cabina, 4 x 4, marca Isuzu KB modelo 1993, motor gasolina, 2O00 cc (Place N° 301�000158, 159 y 1O0, con un valor de $12.741,00 c/u. $38.223,00.



"La Universidad Nacional entregará los vehículos con los impuestos cancelados".



El plaza de recepción de ofertas se prorrogó para las catorce horas del 9 de octubre de 1998 (aviso publicado en "La Gaceta" N° 174 del 7�9�98).



El resto se mantiene invariable.



Heredia, 18 de setiembre de 1998.—Máster William Páez Ramírez Director, Programa de Abastecimiento y Apoyo.—I vez. � Solicitud N° 11737).—C�4O50.—(O0205).



CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

SECCIÓN DE COMPRAS

LABORATORIO ODONTOLOGIA Y ORTOPEDÍA

LICITACIÓN POR REGISTRO N° 98�15O (Aviso N° 1)

Objeto: Gonadotrofina Corionica



A los interesados en el presente concurso se les comunica que hay modificaciones al cartel, pueden pasar a retirarlas en la fotocopiadora, oficinas centrales, edificio anexo, piso comercial.



San José, 1O de setiembre de 1998.—Manuel A. Obando Calvo Jefe, Depto. de Adquisiciones.—I vez. C�850.—(O0207).



DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

SECCIÓN DE COMPRAS

LABORATORIO ODONTOLOGIA Y ORTOPEDÍA

LICITACIÓN PUBLICA 98�2O9 (Aviso N° 1)

Juegos de reactivoS



A los interés dados en el presente concurso se le s comunica que hay modificaciones al cartel, pueden pasar a retirarlas en la fotocopiadora, oficinas centrales, edificio anexo, piso comercial.



A la vez se les comunica que la misma se prorroga para el 27 de octubre de 1998, a las 
14:00
 horas.



San José, 1O de setiembre de 1998.—Manuel A. Obando Calvo Jefe.—1 vez.—C�950.—(O0189).



INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD

LICITACIÓN PUBLICA N° 0378�T

Desarrollo e implementación de servicios de información



El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a los interesados en la licitación arriba mencionada, que la apertura de ofertas se prorroga hasta las 
10:00
 horas del día 30 de octubre de 1998.



Fecha anterior: 
10:00
 horas del día 30 de setiembre de 1998.



San José, 17 de setiembre de 1998.—Ing. Giovanny Hernández V., MBA, Oficina de Licitaciones Públicas.—I vez.—C�950.—(00188).



MUNICIPALIDADES



MUNICIPALIDAD DE HEREDIA

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE COMPRAS

Y SUMINISTROS

LICITACIÓN PUBLICA 1�98

Adquisición de una metoníveladora para uso municipal, con servicio de mantenimiento y repuestos



Ampliación del plaza para recibir ofertas.



En la Municipalidad de Heredia, ubicada costado norte del parque central, en el Departamento de Proveeduría, se recibirán ofertas hasta las 
10:00
 horas del día 18 de noviembre de 1998.



Modificaciones al respectivo cartel.



De acuerdo con la resolución de la Contraloría General de la República N° 2O8�98, se deben introducir al respectivo cartel las siguientes modificaciones:



1. General, toda referencia a certificaciones del fabricante, consularizadas, o similar, queda excluida del cartel, y se deberá entender que se trata de información original del fabricante de la máquina.



2. La puntuación máxima para el rubro precio del capítulo de evaluación, queda en lugar de 40.000 puntos, en 51.000 puntos, (cincuenta y un mil puntos). Con lo cual la diferencia entre precio mínimo y precio máximo es de 11.000 como lo era en un inicio.



3. La puntuación del servicio de mantenimiento para las primeras 1.000 y 2.000 horas respectivamente queda de la siguiente forma:



Puntos máximos en ambos cases se disminuyen de 2.000 a 200 (doscientos).



Heredia, 14 de setiembre de 1998.—Juan Arrieta Víquez, Jefe Sección de Proveeduría.—1 vez.—N° 73850.00131).



MUNICIPALIDAD DE CARTAGO

LICITACIÓN PUBLICA N,° 01�98

(Modificaciones al cartel comprendía N° 2)

Adquisición de un equipo recolector de derechos sólidos



Se avisa a todos los interesados en esta licitación pública, que al cartel de licitación se le efectúan las siguientes modificaciones:



GARANTIA DE PARTICIPACIÓN



Se aclara que la garantía de participación deberá ser de dos mesas adicionales a partir de la fecha de apertura de las ofertas, tal y como se indica en la cláusula N° 8 sección 8.1.



Por lo tanto, se elimina de la sección 8.4 VIGENCIA DE LAS GARANTIAS la siguiente cláusula que contradice lo anterior:



De participación: Deberá ser de dos mesas contados a partir de la fecha máxima establecida para la adjudicación.



El resto permanece invariable.



Guillermo Coronado Vargas, Proveedor General.—1 vez.—N° 73921.O0420).



LICITACIÓN PUBLICA N° 02�98

(Modificaciones al cartel comprendía N° 2)

Adquisición de vehículos



Se avisa a todos los interesados en esta licitación pública, que al cartel de licitación se le efectúan las siguientes modificaciones:



Línea N° 3

Una vagoneta

Descripción particular



Donde dice: "Vagoneta de volteo, con una góndola de 3.10 m x l.80 m aproximadamente".



Debe leerse: "Vagoneta de volteo, el oferente deberá indicar el tamaño de la góndola".



Cabina



Donde dice: "Horímetro preferiblemente mecánico".



Se elimina esta característica, pares el equipo requerido no se fabrica con este instrumento.



Garantía de participación: Se aclara que la garantía de participación deberá ser de dos mesas adicionales a partir de la fecha de apertura de las ofertas, tal y como se indica en la cláusula N° 8 sección 8.1.



Por lo tanto, se elimina de la sección 8.4 VIGENCIA DE LAS GARANTIAS la siguiente cláusula que contradice lo anterior:



De participación: Deberá ser de dos mesas contados a partir de la fecha máxima establecida para la adjudicación.



El resto permanece invariable.



Guillermo Coronado Vargas, Proveedor General.—I vez.—N° 73920.—(O0421).





